RES. 3881/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0007155, Ent. N° 5547/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay  relacionadas con la donación modal para realizar la adquisición del inmueble  Padrón N° 182.998 del Departamento de Montevideo, sito en Camino Sanguinetti 4320 para la Instalación de un Centro CAIF, por contratación directa; 
RESULTANDO: 1) que luce nota suscrita por integrantes de la mesa de Coordinación Zonal Rincón del Cerro de fecha 5.8.2016, expresando la fuerte demanda  vecinal de tener un Centro Educativo para que se  atienda a niños de entre 0 y 3 años, delimitando toda la zona de Rincón del Cerro para la construcción de un Centro CAIF;
                                     2) que por nota del Señor Horacio Artagaveytia de fecha 11.4.2018 dirigida al INAU, invocando su representación de las firmas DATYLCO S.A y JACARANDA SRL, expresa la voluntad de efectuar una “donación de fondos” para la compra de un inmueble Padrón 182.998 del Departamento de Montevideo, ubicado en Camino Sanguinetti 4320 de esta ciudad, a efectos de poder realizar la instalación del mencionado Centro CAIF;
                                     3) que por informe Nº 34/18 de fecha 12.7.2018, el departamento notarial del INAU señala que, existiendo sucesiones en el proceso dominial respecto del Padrón N° 182.998 de Montevideo, los Certificados de Resultancias de Autos se encuentran sin inscribir. Dicho informe es ratificado con fecha 13.7.2018 por informe Nº 643/18, consignándose que el inmueble a adquirir no cuenta con la documentación necesaria;  
                                      4) que por informe de fecha 22.11.2018 del Sec. Ejec. Primera Infancia, se indica que el Señor Santiago Arana, interlocutor del donante, consigna que la operación sería en base a la suma de $ 3.840.000;
                                       5) que por Resolución Nº 3701/2018 de fecha 28.11.2018 el Directorio del INAU acepta la donación modal ofrecida por las empresas DATYLCO S.A y JACARANDA SRL por la suma de $ 3.840.000 con destino a la adquisición del inmueble Padrón 182.998 de la Localidad Catastral Montevideo, en base a los artículos 269 al 271 de la Ley Nº 18.834, y por Resolución N° 3702 de igual fecha, el Directorio del INAU autoriza la adquisición del mencionado inmueble al amparo del artículo 33,  numeral 3) del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que si bien se invoca la causal de excepción prevista en  el numeral 3 del artículo 33 del TOCAF, teniendo en cuenta que el modo de la donación especifica que la misma es para la adquisición de un bien determinado, la operación encuadra en la prevista en el numeral 9) del citado artículo, ya que hay una imposibilidad de realizar una licitación;
                                          2) que la aceptación de la donación se ajusta a lo establecido en el Artículo 42 del TOCAF;

                                          3) que todos los controles notariales y el saneamiento de la titulación del bien a adquirir, quedan sujetos a que, al momento de la efectiva adquisición, se encuentre regularizado y aprobado por el sector notarial de la propia Administración que lo adquiere;

                                          4) que asimismo corresponde dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 40 y 44 de la Ley 19.210 Ley Inclusión Financiera;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  No formular observaciones a la donación aceptada

2) Cometer al Contador Delegado en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, el control del ingreso de la suma de $ 3.840.000 en el grupo adecuado; 

3) Asimismo cometer al citado Contador la intervención del gasto emergente de la adquisición del Padrón N° 182.998  de Montevideo.

4) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 3) y 4). 
5) Comunicar al Contador Delegado; y
6)  Devolver las actuaciones.-          
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